
CAPACITACION DIFUSION

FONDO CONCURSO

MUJER Y GENERO 2022 

UNIDAD DE SUBVENCIONES

DIVISION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO



OBJETIVO DEL FONDO

Reconocery fortalecer el trabajo de la igualdadde género
en los territorios de la Regióndel Biobío y contribuir en la
construccióndeunasociedadregionalconjusticiay equidad
de género, promoviendo la autonomía de las mujeres, su
empoderamiento y la participación pública de mujeres y
niñas.



QUIENES PUEDEN POSTULAR

A este Fondo Concursable podrán postular Instituciones sin fines de lucro, con Personalidad 
Jurídica, deseablemente que posean experiencia en implementar proyectos, programas o 
acciones que digan relación a la temática del presente Fondo Concursable, de más de dos años 
de antigüedad y en específico:

a) Corporaciones.
b) Fundaciones.
c) Agrupaciones.
d) O.N.Gs
e) Organizaciones territoriales y funcionales.
f) Sindicatos.
g) Municipios.
h) Instituciones religiosas de trabajo territorial

A este fondo se podrá postular sólo a un proyecto por institución.  En el año presupuestario una 
institución podrá postular sólo a dos fondos.



MONTOS A FINANCIAR 

DURACION DEL PROYECTO

Los proyectos deberán ejecutarse en un periodo no menor a 3 meses y no mayor a 10 meses, incluidos en 
ello el tiempo de cierre y rendiciones de cuentas, entendiéndose como fecha de inicio, la fecha de la 
transferenciade recursos por parte del Gobierno Regional. 

Tipo Institución
Monto Mínimo a 

financiar

Monto Máximo a 

financiar

Corporaciones ɀFundaciones ɀO.N.Gs

Entidades Religiosas ɀSindicatos ɀ

Agrupaciones Comunales ɀUniones 

Comunales

2.000.000 10.000.000

Municipios
2.000.000 5.000.000

Organizaciones territoriales y funcionales
2.000.000 4.000.000



POSTULACIÓN

CUANDO

La postulación a este Fondo estará abierta o disponible desde las 00:00 del 22 de junio de 2022 hasta las 23:59 
del 30 de junio de 2022.

Cualquier postulación recepcionada anterior o posterior a dichas fechas y horas, quedará fuera de instructivo, 
por ende, no se tomará cómo postulación valida. 

Se recomienda a todas las instituciones, el no terminar las postulaciones a menos de 10 minutos del cierre de las 
mismas, ya que, ante cualquier problema de redes o internet, puede significar enviar la postulación fuera de 
plazo. 

DONDE 

La postulación a este Fondo se podrá encontrar en la página web del Gobierno Regional del Biobío: 
sitio.gorebiobio.cl, link Subvenciones FNDR. 



POSTULACIÓN

CÓMO 

Luego de entrar al sitio web del Gobierno Regional del Biobío y en específico, acceder al cuadro de Postulación 
Subvenciones 2022, este le llevará al llenado del FORMULARIO DE POSTULACIÓN EN LINEA 
O DIGITAL.  Este formulario deberá llenarlo cuadro por cuadro y constará de cuatro pasos: 

a) El llenado de los datos de la institución u organización postulante. 
b) El llenado de los datos del proyecto a postular. 
c) El llenado del detalle presupuestario a solicitar. 
d) Al finalizar el llenado, deberá cargar los antecedentes jurídicos, administrativos y técnicos mínimos 

solicitados por este instructivo de fondo de subvención. 

Los antecedentes o documentos adjuntos, deberá escanearlos en un solo archivo, en formato PDF. 

Al finalizar, deberá hacer click en el cuadro: FINALIZAR Y ENVIAR POSTULACIÓN. 

Informamos a usted que en el Link Subvenciones FNDR; se cargará un tutorial y guía de llenado del Formulario 
de postulación ON LINE O DIGITAL, para hacer más amigable y fácil su postulación. 



TIPOS DE PROYECTOS A POSTULAR 

1.- Proyectos tendientes a fomentar y fortalecer la igualdad de género en el territorio , o en
espaciosespecíficosde lasociedadlocal.

Estosproyectos podrán a través de distintos tipos de expresionesgenerar espaciosde reflexión,
exposición,muestras,etc, parapromovery sensibilizarunavisióndel mundomásdiversay encontrar
manerasde transmitir mensajesdeempoderamientofemenino.

Estasexpresionesse podrándifundir a travésde distintas plataformas,teniendo cómo foco, temas
relativosa igualdaddegénero.

2.-Proyectos tendientes a fomentar el autocuidado, autoestima y seguridad de niñas,
adolescentesy mujeres.

3.-Proyectos tendientes a potenciar el empoderamiento, liderazgo y participación femenina de
niñas, adolescentesy mujeres, entregándoleherramientaspara el desarrollo del máximo de sus
capacidades,rompiendolosestereotipos.



TIPOS DE PROYECTOS A POSTULAR 

4. Proyectos tendientes a promover la autonomíay la entrega de herramientas para el 
desarrollo económico de las mujeres, cómo también aquellos tendientes al apoyo tangencial a 
dicha autonomía económica. 

5. Proyectos relativos a la violencia de género. 

Å Proyectos tendientes a sensibilizar a la sociedad regional sobre la Violencia de Genero y sus 
efectos nocivos. 

Å Proyectos tendientes a entregar apoyo legal y psicosocial a mujeres que han sufrido violencia 
de género. 

Å Proyectos tendientes a prevenir la violencia de género. 



1.- Situaciones pendientes con el GORE, hasta entre los años 2008 al 2020

2.- Que las instituciones No cuenten con al menos 2 años de antigüedad

3.- Proyectos de implementación de obra civil y/o infraestructura

4.- Instituciones que no cuenten con domicilio en la región

5.- si su institución haya adjudicado fondos de subvenciones por más de 3 años 
consecutivos 

RESTRICCIONES E INHABILIDADES (leer instructivo)



I .- RECURSOS HUMANOS: 

1.-PROFESIONAL EXPERTO, ESPECIALISTA CON POST TÍTULOS Y POST GRADOS Y OTROS, con cert. título     
profesional , visado por la unidad de subvenciones, máximo $30.000 por hora

2.-PROFESIONALES, con cert. título profesional , visado por la unidad de subvenciones, máximo $20.000 por hora

3.-TECNICOS, con cert. título técnico  , visado por la unidad de subvenciones, máximo $15.000 por hora

4.-MONITORES, egresados, estudiantes, otros, Curriculo visado por la unidad de subvenciones, máximo $10.000 
por hora

- No se financian administrativ@sy contables

- No se puede cancelar honorarios a miembros de directiva o sus familiares

- No se autoriza contratación de funcionarios públicos (leer instructivo)

QUE ÍTEM SE PUEDEN FINANCIAR



QUE ÍTEM SE PUEDEN FINANCIAR

II.- GASTOS GENERALES: todo gasto necesario para la operación del proyecto:

1.- ALIMENTACION: colaciones frías, coffe break para los beneficiari@s directos de las charlas y/o capacitaciones,

insumos para lanzamiento y/ cierre de proyecto. 

(En ningún caso se podrá rendir con boleta de honorario)

2.- ARTÍCULOS DE LIBRERÍA

3.-ARTICULOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD COVID

4.-TRANSPORTE: se rinde con boletos, facturas.

5.-GASTOS DE DIFUSION: impresión, afiches, materiales varios.

(En ningún caso se podrá rendir con boleta de honorario)

III.- EQUIPAMIENTO: BIENES INVENTARIABLES

Estosequiposdeberánser un medio para lograr desarrollarlas actividadesy no el objetivo final del proyecto, su
valorno podrásuperarel 70%del Monto total postulado,yaqueestefondo financiaActividadesSocialesdirigidasa
proyectossobrela temáticademujery género.



ÅObras civiles, infraestructura, mantención o reparación.

ÅMobiliario

ÅPremios en dinero y/o capital semilla

ÅCenas, bebidas alcohólicas

ÅCancelación de honorarios para labores administrativas (secretaria, contabilidad, etc)

ÅAportes, donaciones, etc.

PROHIBICIONES DE GASTO



ADMISIBILIDAD

1.- Carta presentación del proyecto y solicitud de financiamiento, firmada por el representante legal 
y timbrada.  

2.- Certificado de Vigencia de la Directiva de institución (Con fecha de vencimiento de directiva y 
última elección).  De menos de seis meses de antigüedad, dado por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.  Tener en cuenta que la institución debe tener como mínimo dos años de vigencia 
legal cumplidos al momento de comenzar las postulaciones. 

3.- ROL de la Institución (Dado por el SII) por ambos lados. 

4.- RUT del Representante legal, por ambos lados. 

5.- Copia de cartola de cuenta de banco en vigencia 

6.- Cotización referencial de equipamiento a solicitar y si corresponde. 

7.- Estatutos de la institución

EVALUACION DE INICATIVAS



EVALUACION  TECNICA:
Criterios de evaluación establecidos, con sus respectivas ponderaciones: 

a) Necesidad de la Intervención. 

b) Necesidad de Financiamiento. 

c) Calidad de la Iniciativa. 

d) Evaluación del Presupuesto. 

e) Cobertura e Impacto. 

EVALUACION DE INICIATIVAS

PUNTAJE SITUACION RESOLUCIÓN 

Menor o igual a 

49 puntos 

Sin Recomendación 

Técnica 

La iniciativa no posee la mínima coherencia, ni 

calidad técnica, como tampoco presupuestaria, 

para ser ejecutable, por ello no continua con el 

proceso de evaluación y es declarada NO 

RECOMENDADA. 

Desde 50 a 64 

puntos 

Iniciativa se somete a 

reevaluación técnica 

(*) 

Se solicita a la institución postulante vía correo 
electrónico información adicional, las que 

deberán ser enviadas en un plazo máximo de 5 
días corridos, contados desde el envío de las 

observaciones, las que deberán ser corregidas 

por correo electrónico, con el objeto de optar a 

la recomendación técnica. 

Desde 65 puntos Con Recomendación 

Técnica 

Iniciativa cumple con los requisitos de 

coherencia, Calidad, Presupuesto y de 

Proyección y cobertura, siendo recomendada 

técnicamente. 



1.- DIFUSION

2.- RECEPCION DE POSTULACIONES

3.- ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA

4.- ADMISIBILIDAD FINANCIERA

5.- EVALUACION Y RE-EVALUACION TECNICA

6.- ENVÍO CARTERAS A CORE Y APROBACION CORE

7.- FIRMA DE CONVENIOS

8.-TRANSFERENCIA DE RECURSOS

9.- EJECUCION DE PROYECTOS

PROCESO COMPLETO



COMOPOSTULAR

ON LINE ɀFORMULARIO DIGITAL ɀ
INGRESANDO POR PAGINA WEB GOBIENRO 

REGIONAL ɀLINK SUBVENCIONES FNDR



COMO POSTULAR



COMO POSTULAR



COMOPOSTULAR



COMO POSTULAR


